
INSCRIPCIONES DE NACIMIENTO EN EL 

REGISTRO CIVIL DE DAGANZO DE ARRIBA 
 

Los nacimientos se inscriben en el Registro Civil del lugar donde acontecen, cualquiera que sea el 
domicilio de los padres. Así se hace habitualmente. 

No obstante, los nacimientos acaecidos en territorio español también podrán inscribirse en el 
Registro Civil del municipio donde están empadronados los padres del recién nacido. Se trata de una opción, 
es decir, se inscriben en un Registro Civil o en otro, a elección de los padres, pero con unas limitaciones que 
ahora se dirán. 

Los nacimientos podrán ser inscritos en el Registro Civil de Daganzo de Arriba si se cumplen estos 
requisitos: 
 

1. LOS DOS PADRES DEBERAN DEMOSTRAR QUE ESTAN EMPADRONADOS EN 
DAGANZO DE ARRIBA: 

 
¿Cómo? El artículo 68 del Reglamento del Registro Civil indica que el domicilio se justificará con el DNI o 
mediante un certificado de empadronamiento. 
 

2. COMPARECENCIA DE LOS PADRES: 
 
Es obligatoria la comparecencia de los dos padres estén o no casados.  
 

3. DOCUMENTACION NECESARIA: 
 

• Cuestionario para declaración de nacimiento (hoja amarilla), debidamente cumplimentada. 

• Certificado del Hospital en el que se indica que no se ha promovido la inscripción en el Registro 
Civil del lugar de nacimiento. Se trata de una cautela de la Ley para evitar la duplicidad de 
inscripciones. 

• Boletín Estadístico del Parto debidamente cumplimentado (lo puede conseguir en el Registro Civil). 

• Libro de Familia. 
 
4. PLAZOS:  

 
Normalmente se practica la inscripción durante los ocho primeros días, no obstante el plazo completo es de 
treinta días a partir del parto y una vez hayan transcurrido 24 h. 
 
 

C O N S E C U E N C I A  I M P O R T A N T E  

 
 

En el acta de inscripción constará la localidad y el hospital donde ocurrió el nacimiento, pero en el 
apartado de observaciones se indicará que a todos los efectos legales se considera que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio donde se ha practicado la inscripción; que en este caso sería Daganzo de Arriba. 
Así lo establece el artículo 16 de la Ley del Registro Civil y el artículo 68 del Reglamento. 

 
Por ejemplo, si el niño ha nacido en Madrid o Alcalá de Henares y queda inscrito en el Registro Civil 

de Daganzo de Arriba en su DNI constará que nació en Daganzo de Arriba. No solo en el DNI sino en 
cualquier documento oficial, certificación en extracto, futuros títulos académicos, etc.;  téngase esto en cuenta 
porque a veces se piensa que hay un error en esos documentos. 
 

 
 
 
 

 


